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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI *- OU. 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

AUGIKTO Di CATÍTAL Y RE- En le cluóre de Sen Fren- 

FORA D. ESATUTOS Di LA cisco ce Quito , Cenitel 

CORPA IA AFORÍILA 1INVEDIL- de le Rerúblice del Teuve- 

Cá dor , el díe de hoy SIIC 
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DE OCTUBRE de mil 
  

novecierios novents y dor, 
  

De 3: Sf. 3'200,000,00 ente mí el Notrrio Noveno 
  

A 2: 5. 35'000,000,00 d: 1 Centón DOCTOR GUSTAVO 
  

PLORES UZCATGUL , compne- 
  

DI 7 COP, rece el reñor INCHTNLTERO 
€ 
  

GUZLLERLO VALENCIA MADERA, 
  

csesedo , en su celicded de Gerente Generel yv como tel re- 
L 

  

presentente lefrsl de la Compe3íe Anónime 1NVEDELCA ,se- 
  

gún conste de los cocumentos hebilitentre ove se fereranj 
  

el compereciente es ce necionelióare ecurtoriane , meyor 
  

Qe eced y CPDEZ de oblifrrse y contreter , domiciliado 
  

en este Cantón , e culen 6e cue cono?co d0y fe , y , me 
  

presenie pers que elese e esrriturs vúblice con todo su 
  

velor lerel le minute cue me entre:e y cv:o tenor literel 
  

ns 

e corntinueción trensecribo .- SFÍÚ COR NOTARIO 
  

En el ke; isetro de escrricurss públices over corresponde 
  

sírvese usted incornorsr 1: »rerente de Aumento de Crnmi- 
      tel y Relorma de Eststutos de le CONPLÍIA APONINA INVE- 
  

E V 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

DilCáA el tenor de les 'cléusulss sifuiertes .- PRIZE - 
  

ná .- COMPar CIL TOS .- Zn su orrlidrd de Gerer'e Gene- 
  

real y nepresentante Lessl ¿e le Comorfía Anónime 1INVED"1- 
  

Cá comperece el Inseniero GUÍLI 210 VALENCIA NADFRA ouien 
  

O , de nrofesión o es mayor de ecec , de estedo civil cres 
  

Ingeniero Árrónomo , ecus*orieno y residente en Quito.- 
  

SGUÑSDA ,)- ANTECEDENTES .- Mediente escriture pú-= 
  

- 

blica celebreda en le cinarda de Quito entr el Xotrario 

  

¿quinto del centón el día once de ¿julio de mil noverien- 
  

tos sertente: y cinco y escriture dericdrmente rerirtyrrda 

  

se constituyó lea COMPALIA AICHINA INVODILCA con un ce- 
  

pitel de doscientos mil eucrrs .- Dor ereritura vrú lice 
  

A 

celebrada «n ls Notrria décimo Deyta del cesrión Quito 
  

el día doce de aefsosto de mil novecientos ochente y ano 
  

y escritura debidemente resristrede el treinte y uno de 
  

octubre de mil novecientos ochentas y cinco la competía 
  

. 

aumento eu capitel s le centidec de tres millones co0s- 
  

cientos mil sucres cue es el cspitel sctuel .,- ¿ediente 
  

resolución de Junte Generel ce Accionistee tomerde el 
  

veinte y siete de merzo de mil novecientos novente y 
  

dos Z se resol'ió incrmeterr este cenital e la centicdad 
Z£ 

  Lo . , fo, - 
de treinte y cizco m'llores'd «sucres que seré el nue- 

  

vo de la emprese 2 pertir de le feche de resistro Cde tel 
  

aumento .- El cororrerierte menifiesta cue se so cumnli- 

  

requisitos le:sles pre ios pere elever 

p
a
 

o A
 Go con todos 

  

le presente escritura públice de Aumento de Croital y 

  

Reforme de Ertetutos de la CONPAJIA ADONIDA INVEDELCA ¿4 

    AUMENTO DE CAPITAL Y 2 FORMA De GOTATUTOS .-n here e   
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

los erteretertes erruestos el Gerente Genrorl de le Com- 
  

  

pelle AO ARVSuUBLOL comnereriente en este er-riture 

púdlice menifieste le Cecisión Cfr sumenter el crnitel 
  

ce le Compelle de 2u reprgrenteción £ le crnticre de 
  

/. 
treirte y cine m llores! de sueros .- Como consecuencie Dn

 

  

de lo anterior /, relorma tembién lor estrtutos en su er- 
  

tículo cvintolel mismo que cire esí : "Cepital sociel 
  

1 Cepitel Socisl Ge le CompeSiía es de treinte yv cinco 
  

millones de seucres y esté representedo por treinte y 
Lu 

  

cinco mil reciones nominstives y ordineries de un velor 
  

de un mil sucr es, cE0r une numereóss del crro cerro un el 
  > 

treinte mil " ,—Uste se or Notrrio , e más de ler cléu- 
  

sules necrerries vrre le plene velidez ce le nresente 
  

escriture públic. , se serviré errerer copie cel ecte 
  

e Junte Generel Orcineris fr Accionistes de INVEDELCA 
  

del díe veinte y siete de merzo de mil novecientos noven; + 

  

te y dos y el Kombremiento e»tencido en fevor del compe- 
  

reciente .- H£STA AQUÍ LA NIKUTA ¿,- le miste our cuede 
  

elevede e escriture públice con todo su velor lesel mi - 
  4 

nute firmede por el Doctor Reúl lzuriete More Bo-en me- 
  

tfiícule Túmero novecientos treinte y ocro Cel Colefpio de 
$ - Ñ 
  

AbofeGos Ce Quito .- Pere el otorsamierto Ce le nresente 
  

escriture se observeron todos los prerertos csl ceso y 
  

r ¿ . e 

leíde cóce le fue e-l. compereciente el mismo oue fe e- 
  

firms y retificen en toóo eu contenido y firmen conmigo 
  

el Noterio en urnídsáa de roto ce toco lo cusl doy fe .- 
  

A 
57 xi 

, Ll leió EN       É - 

Z - TT _ Te > Cos . al 

  

 



El Notario , firmedo ) Doctor Gustavo Flores Uzcáte 
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-- 0004 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE' 

INVEDELCA S.A 

A los veinte y siete días del mes de marzo de mil novecientos 

noventa y dos, en las oficinas de Invedelca S. A. ubicadas en el 

kilómetro 28 de la Panamericana Sur, siendo las 14HO0O se reune 

la Junta General Ordinaria de Accionistas de Invedelca S.A. con 

la asistencia de los señores: 

-= Unicom Cía. Ltda. representada por su erente General 

economista Fabian Izurieta, poseedor de 1.856%acciones. 

- Economista Fabian Izurieta, por sus propios derechos, poseedor 

de 63%acciones. 

- Dr. Raúl Izurieta, por sus propios derechos, poseedor de 1.279 / 

acciones. 

- Señora Ana Terán, por sus propios derechos, poseedora de 1' 

acción. 

-  Omaco cía. / Ltda. representada por la señora fna.Terán, 

poseedor de 1/acción. 

El presidente despues de constatar que se halla presente la 

totalidad del capital social pagado de la empresa se instala la 

Junta General de Accionistas de Invedelca S. A. 

Actua como Presidente el titular Dr. Raúl Izurieta y actua como 

secretario el Ingeniero Guillermo Valencla. 

El presidente dispone se lea la convocatoria a Junta General 

Ordinaria de Accionistas y que dice asi: 

1.- Conocimiento y resofución sobre informe del Directorio, del 

gerente General y de Comisario sobre las operaciones de la 

empresa durante 1.991. 

2.- Conocimiento y resolución sobre los/estados financieros de 

la empresa al 31 de diciembre de 1.991! 

3.- Resolución sobre 1 beneficios sociales de la empresa al 31 
de diciembre de 1.991. 

os A A 

(> Resolución bre aumento de capital y reforma de estatutos 

e la empresa. 7 APT31 TT TT tt e 
"o 

5.- Elección de Comisario Pripéipal y Comisario Suplente por 
período gstatutario de un año 

6.- Elección del Direckorio de la Empresa por “el período 
estatutario de dos años . 

A 

7.- Elección de Presidente y Gerente Y enorosa Y) 

8.- Plan de inversiones de la Empresa 
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“La Junta resuelve lo siguiente: 

1i.-Conocidos los informes tanto del Gerente General como del 

Comisario de la Empresa respecto de las operaciones durante 
1.991 la Junta con el voto a favor del 100% del capyYtal social 

pagado concurrente aprueba los mencionados informes/ 

2. Una vez leidos los estados financieros y anexog de 13 
Empresa al 31 de diciembre de 1991 se aprueban con A voto a 

favor del 100 del capital social pagado concurrente. 

3. La Junta conoce la utiliday/del ejercicio y hace constar que 

esta es de S/. 46*567.241,71. 

De la utilidad del ejercicio la Junta General decide 

a) Se entregue a los trabajadores la cantidad de 6* 985.086. 

b) Se pague por concepto de impuesto a la renta el valor de 

7*229.646. 

c) De la utilidad neta es decir de los 32*352.509,71 se resuelve 

repartir 20*000.000 a los accionistas a prorrata de su 
capital 11*800.000 capitalizar en forma inmediata y S/ 

552,509,71 pasarlos a reservas facultativas. El plazo para 

entregar los valores que corresponden al reparto de los 

accionistas se fija el 15 de Mayo de 1.992. 

4.- Resolución sobre el aumento de capital y reforma de 

estatutos de la empresa. 

La Junta General de accionistas. en forma unanime, resuelve 

hacer un aumento de capital de la empresa en la cantidad de S/ . 

31*800.000 que sumados al capital actual de S/ 3*200.000- 
establece como nuevo capital social de la compañía la cantidad 
de S/ 35*000.000. Este aumento se divide asi: 

20*000.000 que los dos/ accionistas depositaron a prorrasta de 
sus acciones a lo largo de 1991,de la siguiente manera:la 

compañia Unicom K£.Ltda. 12*000.000'y el Dr. Raúl Izurieta Mora 
Bowen 8*000.000f$ y los restantes S/ 11*'800.000 por resolución 

tomada en esta Junta General de las utilidades correspondientes 
a 1.991 Cuadro de integración de capital que se adjunta el mismo 

que es aprobado. 

Como consecuencia de esta resolución se resuelve también 

reformar los estatutos en el artículo quinto el mismo que dirá: 

" Capital Social.- El Capital Social de la Compañía es de S/ 

35*000.000 y esta representado por 35.000 acciones nominativas 

y ordinarias de un valor de un mil sucres cada una numeradas del 
001 al 35.000 

5.- La Junta decide elegir por el período estatutario de un año 
al señor economista Mario Bermeo A. como Comisariw Principal y 
al señor Franklin Sarabia como Comisariofuplente de la Empresa. 

6.- La Junta decide nombrar por el pojAodo estatutario de doa 

anos a los miembros de su Directorio/con el voto a favor del 
100% del capital social pagado concurrente, a los señores: 

Dr. Ricardo Izurieta Mora Bowen, Ing. Patricio Izurieta Mora 

Bowen, Sra. Ana Terán de Izurieta, Eco. Fabian Izurieta Mora 
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Bowen y Dr. Raúl Izurieta Mora Bowen. 

7.- La Junta decide nombrar como Presidente de la empresa al Dr. 
Raúl Izurieta Mora Bowen y como Gerente General al Ing. 

Guillermo Valencia con el oto a favor del 100% de capital 
social pagado concurrente. 

B8.- La Junt decide postergar las resoluciones sobre nuevas 

inversiones 

Habiéndose agotado todos los puntos de órden del día constantes 

en la Convocatoria, y siendo las 16 horas se concede un receso 

para la redacción del acta. 

Se reinstala la reunión y se aprueba la presente acta con el 

voto del 100% del capital social pagado concurrente. 

       
a 

Y .- 

   
SECRETARIO PRESIDENTE 

 



- INVEDELCA S.A. 
PLANTA: Km. 28 Vía Panamericana Sur Telfs. 317-134 - 317-018 - 317-114 

OFICINA: Carrión 262 y Gral. Plaza Telfs. 542.101 -553-758 

Telex 2720 PROIPA ED P.O. Box 8077 Fax: 593-2-.567942 
, 

Quito - Ecuador 

Quito. 27 de Marzo de 1922 

3 sScñor Ingeniero 
3 GUILLERMO VALENCIA MADERA 

De mis consideraciones: 

Cuiapleme comunicar a usted que la anta General Ordinaria de Accionistas de 

INVEDELCA S.A. en sesión realizada el día 27 de Marzo de 1892, eligió a usted 

GERENTE GENERAL de la Empresa vor el periodo estatutario de dos años cor las 

atribuciones establecidas en la Lev y los Estatutos Sociales. Ud. zectuara cono 
representante legal de la Compañla. 

y 

e eT > - 

. ? AR AA * AL + " 
A ALAN  £ : Ss L - Z 7 

DrRAUL IZURIETA MORA BOWEN : 
PRESIDENTE o 

Yo, Ing. GUILLERMO VALENCIA MADERA. acepto el nombramiento de GERANTE GENERAL 
DE  INVEDELCA S.A. que me ha sido conferido por la Junta Universal le 

¿ccionistas de la Empresa. 

    

    

Muv Atentamente, 
eS, 

    

Ing. 

INVEDELCA S.A. se constituyó el 11 de julio de 1975 mediante fscritura Publica 

celabrada ante el Notario Guinto, Dr. ULPIENO GAYBOR NORA y Tte debidamente 
ln 23 del E registrada el día 186 de, septiembre de 1975. bajo el m 

Mercantil, Tomo 188. /._< 07) 
? 

4 e 

f ¿ o SÍ . e . 

E Y £ j , 1 

se > SL Le o 

  

 



0004 

otorfó ente mí y en fe de ello confiero este TITO0T CO- TRCO SRA 

P1A CorT1FICADA firmece y sellecte en Quito , e seis dr oc- 

tubre de mil novecientos novente y d08 .- 

A 
£ 

q Moor Í, 

er SF 

DOCTOR GUSTLVO FLORES UZCTGUI 
NOT£RIO NOVO DEL CANTON QUITO 

RAZON : Tomé nota de la Resolución número 92.1.1.1.1725 de 

fecha 4 de noviembre de 1.992 dictede por le Superintenden- 

cia de Compe*Íles el mergen de la prerente escritura , Qui- 

to e nueve de noviembre de mil novecientos noventr y dos,- 
4 

A a 

pc 
an 

A Sr A 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

p 

 



e 

ZON: 

Cumpliendo lo dispuesto por la Superintendencia de 

Compañías en la Resmlución "o. 92.1.1.1. 1725 de fecha 

LL de Woviembre de 1.992, tomé nota al margen de la ma 

tríz de la Escritura Pública celebrada en la Notaría 

Quinta de Quito el 11 de julio de 1975, por la cual se 

constituyó la Compañía Anónima INVEDELCA, sobre el con- 

tenido de dicha resolución. 

Quito, 1 de diciembre de 1992. 

        
      

    

         

e 

mu ñ Cueva 

A ¿JO TÍ RIO , CUARTO ANTON, ULTO a 
Ada crdales Za 4 60 OJL Q DE É L RF ISO $ ridad 

nz 2GADO DE LA N AARTA QUINTA 

SA 2 BIÉMBÍAVON > == 101 
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0007 
ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resoución 
  

número mil setecientos veinta y cinco, del señor Superinten- 
  

dente de compañías, Interino, de 4 de noviembre de 1992, baj/ 

  

el número 2393 del Registro Mercantil, tomo 123.- Se tomó 

  

knota al margen de la inscripción número 696 del Registro 
  

Mercantil, de diez y seis de septiembre de mil novecientos se- 
  

tenta y cinco, a fs. 3227, tomo 106.- Queda archivada la se- 

  

qunda copla certificada de la escritura pública de aumento 

  

de caoital y reforma de estatutos de la compañía2 "COMPAÑIA 
  

ANONIMA ENVEDELCA”, otorgada el 6 de octubre de 1992, ante 

  

el notario noveno del cantón,Dr. Gustavo Flores U..- Se dá 
  

así cumplimiento a lod ispuesto en elart. Tercero de la citada 

  

resolución, de conformidad a lo establecióo en elgecreto 733 

  

de 22 de agosto de 1975, publicado en elRegistro Ofícial 878 
  

de 29 de agosto del mismo año,.- Se anotó en elRepertorio 

  

bajo el número 22905.- Quito, a tres de diciembre de mil no- 

  

vecientos noventa y dos.- EL REGISTRADOR, - / | 
  

  

Ny 

VI 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


